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UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N° 29304
COMISION ORGANIZADORA
CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA B
“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA” NACIONAL DE JAEN

RESOLUCION DE CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA
N° 563-2025-CCO-UN]

Jaén, 19 de agosto de 2025.

VISTOS:

El Oficio N° 208-2025-UN]J/EPG, de fecha 31 de julio de 2025, emitido por la Directora (e) de la Escuela
de Posgrado, Proveido N° 3427, de fecha 04 de agosto de 2025, emitido por el Presidente de la Comisién
Organizadora de la UNJ, Informe N° 318-2025-UNJ/OPP, de fecha 05 de agosto de 2025, emitido por el
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Informe legal N° 427-2025-UN]J/P/OA], recepcionado
con fecha 12 de agosto de 2025, emitido por el Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica, Acuerdo N° 723-
2025-SO-CCO-UN], de Sesién Ordinaria de Consejo de Comisién Organizadora N° 032-2025-SO-CCO-
UN], de fecha 14 de agosto de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al 4to pérrafo del Articulo 18°, de la Constitucién Politica del Estado, concordante con el
Articulo 8° de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, asi como con el Articulo 6° del Estatuto de la
Universidad Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomia Universitaria en su régimen normativo, de
gobierno, académico, investigacién administrativo y econémico. Concordante con el Articulo 1°, de la Ley
N? 31520, Ley que establece la autonomia y la institucionalidad de las universidades peruanas;

Que, el Sr. Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, es el personero y
representante legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por la Ley Universitaria N° 30220, tiene a su
cargo y a Dedicacién Exclusiva la Direccién, Conduccién y Gestion del Gobierno Universitario en todos
sus ambitos. Y de acuerdo al Numeral 6.1.5, literal d) de la Norma Técnica “Disposiciones para la
constitucién y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en proceso
de Constitucion”, aprobado mediante Resolucién Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificado por
Resolucién Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, son funciones del Presidente de la Comisién
Organizadora, emitir resoluciones en los ambitos de su competencia;

Que, mediante Articulo 29° de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, establece que: “La Comisién
Organizadora tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién
y direccién hasta que se constituyan los 6rganos de gobierno que, de acuerdo a la Ley citada”;

Que, mediante literal 1.1 del numeral 1 del Articulo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo
N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, referente al Principio de Legalidad, establece que: “Las autoridades administrativas
deben actuar con respeto a la Constitucién, a la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas™;

Que, mediante numeral 73.3 del Articulo 73° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, senala: “Cada Entidad es competente para realizar tareas materiales
necesarias para el eficiente cumplimiento de su mision y objetivos;

Que, mediante Resolucion N° 304-2020-CCO-UN], de fecha 29 de Septiembre de 2020, emitido por el
Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, se resuelve APROBAR el
Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Articulo 61° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, establece que: “La Direccién
de Gestién Académica, es el 6rgano de linea dependiente del Vicerrectorado Académico; responsable de
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administrar y gestionar los procesos de seleccion de postulantes, matricula y estudios de pregrado, segunda
especialidad profesional y posgrado. Asimismo, gestiona el cumplimiento de la normatividad en las diversas
. unidades académicas de la Universidad, en materia de planeamiento, implementacion, ejecucion de la
evaluacién curricular y de los aprendizajes; fomenta la innovacién, actualizacién y capacitacién permanente
en la institucién.

El Director de la Direccién de Gestién Académica, es designado por el Consejo Universitario a propuesta
del Vicerrector Académico”;

Que, mediante Articulo 66° del mismo cuerpo normativo citado en el pirrafo precedente, senala que: “La
admisién a la UNJ, es el proceso de ingreso a la Universidad para estudios de pregrado, segunda
especialidad y posgrado; se realiza por concurso publico y es conducida por la Direccién de Gestion
Académica, la cual se regula por su propio reglamento. El concurso de admisién a una determinada Carrera
en pregrado se efectia a través de exdmenes y su aplicacién es administrada por la Direccién de Gestion
Académica.

La admisién para el nivel de Posgrado, se realiza mediante una evaluacién del curriculum vitae y una
entrevista personal, para evaluar aptitudes y actitudes de progresién académica e investigativas™;

Que, mediante Articulo 67° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, establece que: “La Direccion
de Gestion Académica, establece las modalidades y las ejecuta en cada proceso de admision, para los niveles
de pregrado y posgrado. Los postulantes ingresan por estricto orden de mérito, hasta cubrir las vacantes
ofertadas; considerando un puntaje minimo como requisito de ingreso.

La admisién en cualquiera de sus modalidades esta exenta de toda discriminacién econémica, politica, social,
religiosa, por discapacidad, de género o étnica”;

Que, mediante Resolucién N° 523-2022-CO-UN]J, de fecha 26 de octubre de 2022, emitido por el
Presidente de la Comisic:)n Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, se resuelve MODIFICAR la
QUINTA DISPOSICION COMPLEMENTARIA del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén,

quedando de la sigutente manera:

QUINTA. Se reconoce el 12 de diciembre como el “Dia de la Universidad Nacional de Jaén”, en
homenaje a la fecha de su creacion y se conmemora con un programa especial.

Que, mediante Resolucién N° 153-2023-CO-UN], de fecha 17 de abril de 2023, emitido por el Presidente
de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, se resuelve MODIFICAR los Articulos
164° y 165° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, los mismos que quedarin redactados en los
siguientes términos:
Articulo 164°.- Los estudiantes que incumplan los deberes sefialados en el presente Estatuto,
deben ser sometidos a proceso disciplinario y son sujetos a las sanciones siguientes:

164.1 Amonestacidn escrita.

164.2 Separacién hasta por dos (2) periodos lectivos.
164.3 Separacion definitiva.

Articulo 165°.- Las sanciones son aplicadas por el érgano de gobierno correspondiente, de
acuerdo al Reglamento y segiin la gravedad de la falta, bajo responsabilidad.

Que, mediante Resolucién N° 490-2023-CO-UN]J, de fecha 18 de septiembre de 2023, emitido por el
Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, se resuelve APROBAR las
Directivas para mejorar la Gestion Administrativa y Presupuestal de la Universidad Nacional de Jaén:

Pégina2 de 10

Carretera Jaén - San Ignacio Km. 24, Sector Yanayacu



\\CA DE(
e A,
%

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN
Creada por Ley N° 29304

COMISION ORGANIZADORA
CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA o~
“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA” NACIONAL DE JAEN
N° 563-2025-CCO-UNJ 19-AGOST0-2025

1. Directiva N° 001-2023-UN]J: Lineamientos para la Programacién, Formulacién, Aprobacién, Ejecucion,
Seguimiento y Evaluacién del Plan Operativo Institucional (POI) y el Presupuesto Institucional de la
Universidad Nacional de Jaén.

2. Directiva N° 002-2023-UN]J: Normas para la Formulacién, Aprobacién y Actualizacién de
Documentos Normativos Internos de la Universidad Nacional de Jaén.

3. Directiva N° 003-2023-UN]J: Lineamientos de Racionalidad y Calidad en el Gasto Publico de la
Universidad Nacional de Jaén para el Afio Fiscal 2023.

Que, mediante numeral 2.1, del item 2 de la Directiva N° 002-2023-UNJ: Directiva que establece las normas
para la Formulacién, Aprobacién y Actualizacién de Documentos Internos de la Universidad Nacional de
Jaén, dispone que: “Los érganos y unidades orginicas de la UN]J al formular los documentos normativos
deberdn tener en cuenta la Estructura y Contenido establecido en el Anexo N° 01-05 de la presente
Directiva”. Asimismo, mediante item 3, se establece que: “3.1. Corresponde a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, revisar, analizar y emitir opinién técnica, sobre el proyecto de documento normativo a
solicitud del 6rgano proponente, 3.2. La Oficina de Asesoria Juridica, revisa el proyecto de documento
normativo en el marco legal que sustenta dicho documento. De encontratlo conforme, lo visa y remite para
su aprobacién a la Comisiéon Organizadora (...), 3.5. La Comisién Organizadora revisa el proyecto de
documento normativo, si hay conformidad la aprueba y deriva al Secretario General para proyectar la
resolucién correspondiente. De no estar conforme la deriva al 6rgano correspondiente para su
reformulacién o archivo™;

Que, mediante Resolucién N°® 673-2023-CO-UNJ, de fecha 05 de diciembre de 2023, emitido por el
Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, se resuelve INCORPORAR el
literal ) al Articulo 147° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién
N° 304-2020-CO-UNJ, conforme al siguiente texto:

g) Instituto Internacional de Investigacion en el Arbol de la Quina.

Que, mediante Resolucién de Consejo de Comisiéon Organizadora N° 121-2025-CCO-UN], de fecha 28 de
febrero de 2025, emitido por el Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, se resuelve MODIFICAR el “Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén”, aprobado con Resolucién
N® 304-2020-CO-UNYJ, de fecha 29 de setiembre de 2020, INCORPORAR, en el Articulo 62°, el siguiente
parrafo:

“El Ciclo de Verano es considerado como Centro de Produccién bajo la supervision y
dependencia administrativa de la Vicepresidencia Académica.”

Que, mediante Resolucién de Consejo de Comisién Organizadora N° 273-2025-CCO-UN], de fecha 24 de
abril de 2025, emitido por el Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén,
en el Articulo Primero se resuelve MODIFICAR el Articulo 142° del “Estatuto de la Universidad Nacional
de Jaén”, aprobado con Resolucion N° 304-2020-CO-UN]J, de fecha 29 de setiembre de 2020, segun el
siguiente detalle:

Articulo 142°.- La gestion de los institutos de investigacion INTERFACULTADES estd a cargo
de un Consejo Directivo y el Director es un docente con grado de DOCTOR que en caso no
tuvieran docentes con el grado de doctor se encargara a un docente con el grado de MAESTRO, en
ambos casos siendo competentes para la designacion el Consejo Universitario a propuesta del
Vicerrectorado de Investigacion.
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Asimismo, en el Articulo Segundo de la Resolucion citada en el parrafo precedente se resuelve
MODIFICAR el Articulo 145° del “Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén”, aprobado con
Resolucién N° 304-2020-CO-UN], de fecha 29 de setiembre de 2020, segtin el siguiente detalle:

Articulo 145°.- La gestién de los institutos de investigacién de las FACULTADES estd a cargo de
un Consejo Directivo y el Director es un docente con grado de DOCTOR que en caso no tuvieran
docentes con el grado de doctor se encargara a un docente con el grado de MAESTRO, en ambos
casos siendo competentes para la designacion el Consejo Universitario a propuesta del Decano.

Del mismo modo, en el Articulo Tercero de la Resolucion de Consejo de Comisién Organizadora N°® 273-
2025-CCO-UNYJ, se resuelve DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente

Resolucién.

Que, mediante Resolucién de Consejo de Comision Organizadora N 283-2025-CCO-UN], de fecha 24 de
abril de 2025, emitido por el Presidente de la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén,
en el Articulo Primero se resuelve MODIFICAR el Articulo 46° del “Estatuto de la Universidad Nacional
de Jaén”, aprobado con Resolucién N° 304-2020-CO-UN], de fecha 29 de setiembre de 2020, en el extremo
siguiente:

(--)

: "‘\. ORGANOS DEPENDIENTES DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACION

a. Direccién de Centros de Produccion de Bienes y Servicios de Vicerrectorado de
Investigacién.

b. Direccion de Incubadora de Empresas.

c. Direccién de Investigacion, Innovacion y Transferencia Tecnolégica.

d. Institutos de Investigacion

Asimismo, en el Articulo Segundo de la Resolucién citada en el pirrafo precedente se resuelve
MODIFICAR el Articulo 62° del “Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén”, aprobado con Resolucion
N° 304-2020-CO-UN], de fecha 29 de setiembre de 2020, segtn el siguiente detalle:

Articulo 62°.- La Direccion de Centros de Produccién de Bienes y Servicios de
Vicertectorado de Investigacion, es el organo de linea dependiente del Vicerrectorado de
Investigacion; responsable de dirigir y coordinar la politica productiva de bienes y servicios a nivel
de Facultades, que estin relacionados con sus especialidades, dreas académicas o trabajos de
nvestigacion.

El Director de los Centros de Produccion de Bienes y Setvicios de Vicerrectorado de
Investigacion, es designado por el Consejo Universitario a propuesta del Vicerrector de
Investigacién.

El Area de Admision es un centro de produccion de Bienes y Servicios bajo la supervision y
dependencia administrativa del Vicerrectorado Académico.

Del mismo modo, en el Articulo Tercero de la Resolucién de Consejo de Comision Organizadora N° 283-
2025-CCO-UNYJ, se resuelve MODIFICAR el Articulo 155° del “Estatuto de la Universidad Nacional de
Jaén”, aprobado con Resolucién N°® 304-2020-CO-UN]J, de fecha 29 de setiembre de 2020, segin el
siguiente detalle:
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Articulo 155°.- Los Centros de Produccion de Bienes y Servicios de la Universidad, son los
siguientes:

a) Centro de Informatica e Idiomas.

b) Centro Preuniversitario.

c) CIU Jaén - Corporacion Industrial Universitaria de Jaén.

d) Pakamuros Ventures — Centro de Emprendimiento, Innovacién y Desarrollo Empresarial.
e) Centro de Servicios de Laboratorio Clinico y Anatomia Patolégica.
f) Centro de Anilisis Espectrofotométrico.

g) Centro de Innovacién Tecnologica de Alimentos.

h) Centro de Transportes y Revisién Técnica.

1) Centro de Servicios de Laboratorio de Ensayo de Materiales.

7)) Centro de Catastro Urbano y Rural.

k) Centro de Anilisis en Suelos y Aguas.

1) Centro de Teledeteccion y Sistema de Informacién Geogrifica.

m) Centro de Reciclaje y Compostaje de Residuos Sélidos.

n) Centro de Analisis de Calidad Ambiental.

0) Area de Admision

VE RSN

;"\‘l NI

TN A su vez, en el Articulo Cuarto de la Resolucién citada en el parrafo precedente se resuelve DEJAR SIN

s EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolucién;

( 0 ue, mediante Resolucién de Consejo de Comision Organizadora N® 329-2025-CCO-UN], de fecha 23 de
Nl / mayo de 2025, emitido por el Presidente de la Comisiéon Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén,

- ._// se resuelve INCORPORAR DISPOSICIONES TRANSITORIAS al “Estatuto de la Universidad Nacional
de Jaén”, aprobado con Resolucién N° 304-2020-CO-UN], de fecha 29 de setiembre de 2020, conforme al

siguiente detalle:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

el

UNDECIMA : Declarado el inicio del proceso de institucionalizacién universitaria, se suspende
cualquier norma reglamentaria y/o conexa que se contraponga.

DECIMO SEGUNDA : Que, si en el proceso de institucionalizacién, la Universidad cuenta con un
nimero limitado de docentes principales, los integrantes del Comité Electoral;
asi como también los miembros del Tribunal de Honor pueden ser cesados
temporalmente de sus cargos, y, ser remplazados por docentes principales de
otras universidades, quienes se mantendrdn hasta la entrega de credenciales de
las nuevas autoridades universitarias.

DECIMO TERCERA : Con el objetivo de garantizar el proceso de institucionalizacién, la Comisién
Organizadora, designari al Comité Electoral Universitario, ello, conforme a lo
sefialado en el literal s) del subnumeral 6.1.4 de la Resolucién Viceministerial
N° 055-2022-MINEDU.

Que, mediante Oficio N°® 208-2025-UN]J/EPG, de fecha 31 de julio de 2025, la Directora (e) de la Escuela
de Posgrado comunica al Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, que,
habiendo revisado el Estatuto de esta Casa de Estudios, Organigrama y Funciones de la Escuela de
Posgrado, alcanza el fundamento para la Modificacion de los Articulos 61, 66 y 67 del Estatuto de la
Universidad Nacional de Jaén, aprobado con Resolucién N° 304-2020-CO-UNJ, de fecha 29 de setiembre
de 2020:
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e La Propuesta de Modificacién busca clarificar las competencias exclusivas de la Direccion de Gestion
Académica, limitindolas al 4mbito de Pregrado. Esta precisién es necesaria porque, la Escuela de Posgrado
requiere autonomia en la gestién de sus Procesos Académicos, dado que sus diniamicas (Seleccion,
Evaluacién y Formacién) son sustancialmente diferentes a las de Pregrado. Actualmente existe duplicidad
de funciones entre ambas dependencias, lo que genera ineficiencias administrativas y retrasos en los
procesos.

o La Propuesta establece una clara distincién entre los Procesos de Admisién de Pregrado y Posgrado
porque, los criterios de evaluacién para Posgrado (Anilisis de CV, Entrevistas, Produccién Académica) son
cualitativamente distintos a los Exdmenes Estandarizados de Pregrado. La Escuela de Posgrado cuenta con
Personal Especializado y Reglamentos Especificos que garantizan el Proceso de Admisi6n.

e La Modificacién busca reconocer formalmente la competencia exclusiva de la Escuela de Posgrado en la
gestién de sus admisiones porque, en la Nueva Propuesta de Reglamento de Admisién de Posgrado
(presentado para revisién y aprobacién con Oficio N° 197-2025-UN]J/EPG se establece en su Articulo 5° a
la Comisién de Admisién de la EPG como ente Responsable y, se alinea con las mejores pricticas de
Universidades acreditadas, donde los Posgrados tienen 6rganos de gobierno auténomos en lo Académico-
Administrativo.

e Estas Modificaciones no afectan los Principios de Igualdad y No Discriminacién (mantenidos en el
texto), pero si optimizan la Estructura Organizacional en funcién de las necesidades reales de cada Nivel de
formacion.

Asimismo, adjunta al presente Oficio, la Propuesta de las Modificaciones de los Articulos 61, 66 y 67 del
Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, por lo que, solicita la revisién y modificacién de los Articulos
61°, 66° y 67° del Estatuto, teniendo en cuenta el Reglamento de Admisién de la Escuela de Posgrado (en
tramite) y la no dependencia de actividades académicas con la Direccién de Gestién Académica de esta Casa
Superior de Estudios;

Que, mediante Proveido N° 3427, de fecha 04 de agosto de 2025, el Presidente de la Comisién
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén solicita al Jefe de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, dar opinién respecto al Oficio N° 208-2025-UN]J/EPG, de fecha 31 de julio de 2025, emitido
por la Directora () de la Escuela de Posgrado, referente a la Propuesta de Modificacién de los Articulos
61°, 66° y 67° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, mediante Informe N° 318-2025-UN]J/OPP, de fecha 05 de agosto de 2025, el Jefe de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto informa al Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica, que: “De acuerdo a la
evaluacion y anilisis de la Propuesta de Modificacién de los Articulos 61°,66° y 67° del Estatuto de la
Universidad Nacional de Jaén y en concordancia con lo dispuesto en la Directiva N° 002-2023-UN]J-
Normas para la Formulacién, Aprobacién y Actualizacién de Documentos Normativos Internos de la
Universidad Nacional de Jaén, opina que es viable la Aprobacién del citado Documento, recomendando
tener en cuenta el Item 5.3 de Disposiciones Generales de la presente Directiva sobre la Modificacién de
Documentos Normativos, en la cual establece “Los documentos normativos solo pueden ser modificados
hasta en dos (02) oportunidades. De generarse una nueva modificacién, esta se aprueba en un texto
integrado, derogindose expresamente los dispositivos legales que aprueban las versiones anteriores”.
Asimismo, de acuerdo con lo citado en la Directiva, en el inciso 3 “Revision del numeral 6.1 “Etapas para la
emisién de Documentos Normativos”, del Capitulo VII “Disposiciones Especificas”, se indica lo siguiente:

3.1 Corresponde a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, revisar, analizar y emitir opinién
técnica, sobre el Proyecto de documento normativo a solicitud del érgano proponente. En
caso que la opinién técnica no sea favorable, la OPP devuelve el Expediente de documento
normativo al 6rgano proponente para la respectiva subsanacién de las observaciones.
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El proyecto de documento normativo debe establecer una secuencia y articulacién funcional
de los procedimientos y una estructura y contenido acorde a los lineamientos de la presente
Directiva. De estar conforme se visa el proyecto de documento normativo y se remite a la
Oficina de Asesoria Juridica.

3.2 “la Oficina de Asesoria Juridica, revisa el Proyecto de documento normativo en el marco
legal que sustenta dicho documento, De encontrarlo conforme lo visa y remite para su
aprobacién a la Comisién Organizadora”.

Que, mediante Informe legal N° 427-2025-UNJ/P/OA]J, recepcionado con fecha 12 de agosto de 2025, el
Jefe de la Oficina de Asesorfa Juridica informa al Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
o NACTG Nacional de Jaén, que: “De conformidad a la revisién del Expediente en causa MAD N° 951587, se puede
LT advertir que resulta viable la Modificacién Propuesta de los Articulos 61° del Capitulo IT del Titulo II, 66° y
67° del Capitulo I del Titulo III de la version actual del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, en
tanto, resulta plenamente justificada y ajustada a derecho. En primer lugar, la Propuesta encuentra sustento
legal en la Ley Universitaria N° 30220, especificamente en sus Articulos 8° (autonomia universitaria), 57.2
(teforma de estatutos) y 31° (Autonomia de las Escuelas de Posgrado). Asimismo, se alinea con los
Principios de Autonomia Universitaria reconocidos por la Constitucién Politica y desarrollados por La
Jurisprudencia Constitucional. Asimismo, la iniciativa cumple ademas con lo establecido en la Directiva N°
002-2023-UNJ sobre reforma de documentos normativos, demostrando coherencia con el marco
regulatorio interno de la institucién. Del mismo modo, la finalidad de la Modificacién-mejorar la eficiencia
~institucional y adecuar la normativa a las necesidades reales de la Escuela de Posgrado-constituye un
objetivo legitimo que redundara en beneficio de la comunidad universitaria, recomendando:
® Remitir la Propuesta de Modificacion a la Comision Organizadora para su respectivo debate y Aprobacién
mediante acto resolutivo, conforme lo establece el Articulo 57.2 de la Ley Universitaria N° 30220.

e En el acto resolutivo que apruebe las Modificaciones, solo deberd modificarse en el extremo de los
Articulos 61° del Capitulo II del Titulo II, 66° y 67° del Capitulo I del Titulo III de la versién actual del
Estatuto, dejando subsistentes las demads disposiciones.

¢ En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6.1-5 de la Directiva N°® 002-2023-UN]J, la Modificacién
versa sobre los siguientes Articulos conforme al siguiente detalle:

ARTICULO 61°

DICE:

La Direccién de Gestién Académica, es el 6rgano de linea dependiente del Vicerrectorado Académico;
responsable de administrar y gestionar los procesos de seleccidén de postulantes, matricula y estudios de
pregrado, segunda especialidad profesional y posgrado. Asimismo, gestiona el cumplimiento de la
normatividad en las diversas unidades académicas de la Universidad, en materia de planeamiento,
implementacién, ejecuciéon de la evaluacién curricular y de los aprendizajes; fomenta la innovacion,
actualizacién y capacitacién permanente en la institucion.

El Director de la Direccién de Gestion Académica, es designado por el Consejo Universitario a propuesta
del Vicerrector Académico.

PROPUESTA DE MODIFICACION:

La Direcciéon de Gestion Académica, es el organo de linea dependiente del Vicerrectorado Académico
responsable de administrar y gestionar los procesos de seleccién de postulantes, matricula y estudios de
pregrado. Asimismo, gestiona el cumplimiento de la normatividad en las diversas unidades académicas de
pregrado de la Universidad, en materia de planeamiento, implementacién, ejecucién de la evaluacién
curricular y de los aprendizajes: fomenta la innovacién, actualizacién y capacitacién permanente en la
institucion.
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El Director de la Direccién de Gestién Académica, es designado por el Consejo Universitario a propuesta
del Vicerrector Académico.

ARTICULO 66°
DICE:

La admisién a la UNJ, es el proceso de ingreso a la Universidad para estudios de pregrado, segunda
especialidad y posgrado; se realiza por concurso publico y es conducida por la Direccién de Gestion
Académica, la cual se regula por su propio reglamento.

El concurso de admisién a una determinada Carrera en pregrado se efectia a través de exidmenes y su
aplicacién es administrada por la Direccion de Gestién Académica.

La admisién para el nivel de Posgrado, se realiza mediante una evaluacién del curticulum vitae y una
entrevista personal, para evaluar aptitudes y actitudes de progresién académica e investigativas.

PROPUESTA DE MODIFICACION:

La admision a la UNJ, es el proceso de ingreso a la Universidad para estudios de pregrado, segunda
especialidad y posgrado, se realiza por concurso pblico y es conducida por la Direccién de Gestion
Académica (pregrado) y, segunda especialidad y posgrado es conducido por la Escuela de Posgrado, quienes
regulan el proceso por sus propios reglamentos.

El concurso de admisién a una determinada Carrera en pregrado se efectia a través de examenes y su
aplicacién es administrada por la Direccion de Gestién Académica.

La admisién para el nivel de Posgrado, se realiza mediante una evaluacién del curriculum vitae y una
entrevista personal, para evaluar aptitudes y actitudes de progresién académica e investigativas. Su aplicacion
es determinada por la Escuela de Posgrado.

ARTICULO 67°
DICE:

La Direccién de Gestion Académica, establece las modalidades y las ejecuta en cada proceso de admision,
para los niveles de pregrado y posgrado.

Los postulantes ingresan por estricto orden de mérito, hasta cubrir las vacantes ofertadas; considerando un
puntaje minimo como requisito de ingreso.

La admisioén en cualquiera de sus modalidades estd exenta de toda discriminacién econémica, politica, social,
religiosa, por discapacidad, de género o étnica.

PROPUESTA DE MODIFICACION:

La Direccién de Gestion Académica, establece las modalidades y las ejecuta en cada proceso de admision,
para nivel pregrado

La Escuela de Posgrado, establece las modalidades y las ejecuta en cada proceso de admision, para nivel
posgrado.

Los postulantes ingresan por estricto orden de mérito, hasta cubrir las vacantes ofertadas; considerando un
puntaje minimo como requisito de ingreso.

La admision en cualquiera de sus modalidades estd exenta de toda discriminacion econémica, politica, social,
religiosa, por discapacidad, de género o étnica.

eUna vez Aprobada las modificaciones por la Comision Organizadora, se deberd remitir a la
Superintendencia Nacional de Educacién Superior Universitaria (SUNEDU), de corresponder™;
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Que, el pleno del Consejo de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, en Sesién
Ordinaria N° 032-2025-SO-CCO-UN], de fecha 14 de agosto de 2025, emite el siguiente: Acuerdo N° 723-
2025-SO-CCO-UN]J, APROBAR por UNANIMIDAD, MODIFICAR el Articulo 61, 66° y 67° del
“Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén”, aprobado con Resolucién N° 304-2020-CO-UN], de fecha
29 de setiembre de 2020, conforme al tenor que se indica en la parte resolutiva. Asimismo, NOTIFICAR, a
la Superintendencia Nacional de Educacion Superior Universitaria-SUNEDU el presente Acuerdo y a las
instancias correspondientes para su conocimiento y fines;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Articulo 18°, de la Constitucién Politica del Pert, la
Ley N° 30220-Ley Universitaria, a las “Disposiciones para la Constitucién y funcionamiento de las
Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobada mediante
RVM N° 244-2021-MINEDU, modificada con RVM N° 055-2022-MINEDU y RVM N° 053-2023-
MINEDU, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N° 304-2020-
CO-UN]J, de fecha 29 de setiembre de 2020, y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR el Articulo 61° del “ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JAEN?”, aprobado con Resolucién N° 304-2020-CO-UN], de fecha 29 de setiembre de
2020, segun el sigutente detalle:

Articulo 61°.- La Direccion de Gestién Académica, es el organo de linea dependiente del
Vicerrectorado Académico responsable de administrar y gestionar los procesos de seleccion de
postulantes, matricula y estudios de pregrado. Asimismo, gestiona el cumplimiento de la
normatividad en las diversas unidades académicas de pregrado de la Universidad, en materia de
planeamiento, implementacion, ejecucidn de la evaluacion curricular y de los aprendizajes: fomenta
la innovacién, actualizacion y capacitaciéon permanente en la institucion.

El Director de la Direccion de Gestion Académica, es designado por el Consejo Universitario a
propuesta del Vicerrector Académico.

ARTICULO SEGUNDO.- MODIFICAR el Articulo 66° del “ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE ]AEN”, aprobado con Resolucién N° 304-2020-CO-UNJ, de fecha 29 de setiembre de
2020, seguin el siguiente detalle:

Articulo 66°.- La admisién a la UNJ, es el proceso de ingreso a la Universidad para estudios de
pregrado, segunda especialidad y posgrado, se realiza por concurso piblico y es conducida por la
Direccién de Gestion Académica (pregrado) y, segunda especialidad y posgrado es conducido por la
Escuela de Posgrado, quienes regulan el proceso por sus propios reglamentos.

El concurso de admisién a una determinada Carrera en pregrado se efectia a través de exdmenes y
su aplicacién es administrada por la Direccion de Gestidon Académica.

La admisién para el nivel de Posgrado, se realiza mediante una evaluacién del curriculum vitae y una
entrevista personal, para evaluar aptitudes y actitudes de progresion académica e investigativas. Su
aplicacion es determinada por la Escuela de Posgrado.

ARTICULO TERCERO.- MODIFICAR el Articulo 67° del “ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JAEN?, aprobado con Resolucién N° 304-2020-CO-UN], de fecha 29 de setiembre de
2020, segun el siguiente detalle:
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Articulo 67°.- La Direccién de Gestién Académica, establece las modalidades y las ejecuta en cada
proceso de admision, para nivel pregrado

La Escuela de Posgrado, establece las modalidades y las ejecuta en cada proceso de admision, para
nivel posgrado.

Los postulantes ingresan por estricto orden de mérito, hasta cubrir las vacantes ofertadas;
considerando un puntaje minimo como requisito de ingreso.

La admisién en cualquiera de sus modalidades esta exenta de toda discriminacién econémica,
politica, social, religiosa, por discapacidad, de género o étnica.

: \ ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la Superintendencia Nacional de Educacién Superior

| Universitaria-SUNEDU la presente Resolucién y a las instancias correspondientes para su conocimiento y

) fines.

2 ARTICULO QUINTO.- DISPONER LA PUBLICACION en el Portal Web Institucional de la

Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE;

--------------- £
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Rpriines Dr. Seugtifio Agolinar
4 seenFﬂm BENERAL
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